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Viernes 25 de Noviembre

DE l.A PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . , , 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

«K8A DEL CONSEJO BE ¡8!NiSTftOS,

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Q-.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

. NuM. 2.818.

Diputación provincial da Valladolid.
^PRESUPUESTO AIjIClOXAI..

(O-acsía ííe¿ 23 de Noviembre de 1904.)
Contaduría de fondos provinciales. raes de Diciembre de 1904.

iilMClOS
NuM. 2.905.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presents ano económico para satisfacer las obii' 
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 d^l Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, regla 10 de la 
instrucción de 1.® de Junio de 1886 y Real decreto do 23 de Diciembre de 1902.

Diputacicnprcvincial ds Vsücáckd.
-ííú-XlTXXlCiO-

La Diputación provincial en se
sión de 9 del actual acordó sacar 
à subasta la construcción de las 
obras de cantería y albañilería 
para colocar una verja que aísle 
o! Pabellón de pensionistas del 
^lanicomio provincial del resto 
del edificio, bajo el tipo de 2.727 
pesetas 80 céntimos; y con el fin 
de cumplir lo que preceptúa el 
^'‘t. 29 de la Instrucción de 26 de 
^bril de 1900 reformado por Real 
decreto de 12 dé Julio de 1902, se 
enuncia al público por término 
de diez días para que,á contar des- i 
de el en que se inserte el presen- ; 
^6 anuncio en el Boletín Oficial, j 
puedan presentarse en la Seore- 
^aría de la i'orporacion las recia- ■; 
ilaciones y observaciones que se 
^unsideren oportunas, advirtien- ; 
du que pasado dicho plazo no se ■ 
admitirá ninguna.

Valladolid 22 dé Noviembre de ' 
1904.—El Presidente, Pidel Re- j 
U2b.—.El Secretario, J. Martines 1 
Cabezas. I

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

j TOTAL

Pesetas Cts.

Capítulo 1."—-Administración provincial. » 662‘50 » 662*50
Capítulo 2.®—Servicios generales. » » » »
Capítulo 3.”'—Obras obligatorias. . 292 » » 292
Capítulo 4.°—Cargas................................. » » » »
Capítulo 5.®—Instrucción pública. 500 » » 500
Capítulo 6.®— Beneficencia....................... 32334‘83 » > 32334*83
Capítulo 7.®—Corrección pública.. 1350 » » 1350
Capítulo 8.®—Imprevistos.. . >2 » 2250 2250
Capítulo 10.®—Carreteras........................... » » 7537'17 7537*17
Capítulo 12.®—Otros gastos........................ » » » »
Capítulo 13.®—Resultas.............................. 74062445 » » 740624*15
Capítulo 14.®—Ampliación. . . . . . » » »
Capítulo 16.®—Devoluciones..................... » » »

Total.................................775100'98 662‘50 978747 785550*65

Valladolid á 12 de Noviembre de 1904.—El Contador de fondos provinciales, Jose Gomes.^-VJ B.® Pli 
Ordenador de pagos, Fidel Recio.

Diputación provincial.—Sesión de 16 de Noviembre de 1904.—Se aprueba la precedente distribu
ción de fondos y publíquese en el Boletín Oficial á los efectos de ley.—El Presidente, Fidel Recio.--- 
El Secretario, J. Martines Calesas.
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MINISTERIO Di GOBERNACION
DIRECCION GEHL DE SANIDAD

PROVINCIA DE VALLADOLID P?1^£*®® ^’"’'l'"'';> de Nava del Key

BESÚMEE de las deftiiidoíies por causas, por edades y por sexos, y de los nacmientosa » los pueblos que componen esle Eistnlo sanitano durante el mes de Setiembre de Ï904

NOMBRES

DE LAS NUAIERO

CIUDADES, VIELAS, PUEBLOS, ETC. DE

QUE COMPONEN ESTE HA BIT AN-

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN TES SEGÚN

ALEA BÉTICO CENSO

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

Alaejos....................
Castrejón..................
Castronuño. . \ . 
Fresno el Viejo.
Nava dei Rey. . . 
Pollos. ..... 
Sieteiglesias....
'j orrecilla de la Orden 
Villafranca de Duero.

3565 
839

2675 
147-i 
7000 
1200 
2157 
1800
557

TOTALES. . 21267
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Num. 2.890.

La Pedraja.

Por acuerdo de este Ayunta
miento y asociados de la Junta 
municipal se sacan á pública su
basta con libertad de venta por 
dos afros, los derechos que desde 
el primero de Enero de 1905 has
ta el 31 de Diciembre de 1906, 
devenguen en esta población 
las especies sujetas al consumo 
de granos, legumbres de todas 
clases y sus harinas, arroz, jabón 
duro y blando, bajo la cuota de 
6.559 pesetas y 80 céntimos, á 
razón de 3.279 pesetas y 90 cén
timos por cada año.

La subasta tendrá lugar en 
esta C^sa Consistorial el dia 5 de 
Diciembre próximo y hora de 
diez á once por el sistema de pu
jas á la llana y con sujeción es
tricta al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal y lo estará 
en el acto de la subasta, debien
do el que lo desee mostrarse lici
tador consignar previamente en 
arcas municipales ó hacerlo en el 
acto de la subasta el 5 por 100 de 
la cantidad que sirve de tipo, y 
debiendo presentar fiador abona 
do à satisfacción de la Comisioiy 
de subasta á no ser que opte por 
presentaría en metálico, valores 
públicos ó fincas.

Si no hubiera licitador en esta 
primera subasta se celebrará una 
segunda, bajo el mismo tipo y 
condiciones y en el propio iocal 
que el anterior, admitiéndose en 
ella posturas por las dos terceras 
partes del tipo de subasta, la 
cual tendrá lugar el día 15 de 
Diciembre próximo y hora de 
diez á once de su mañana.

La Pedraja 21 de Noviembre 
de 1904.—Él Alcalde accidental, 
Lino Martínez.— El Secretario' 
interino, Demetrio Lopez,

NÚM. 2.891.

La Pedraja.

Por acuerdo de este Ayunta
miento y asociados de la Junta 
municipal y con la superior apro
bación, se saca á pública subasta, 
con la exclusion da venta al por 
menor, los derechos que en este 
pueblo y durante el año de 1905, 
devenguen las especies de consu
mos de carnes saladas y frescas de 
todas clases, de cerda, vacunas 
como lanares, vinos, vinagres, 
aguardientes y licores, aceite de 
oliva, mineral ó petróleo, y cer
vezas, bajo el tipo de 4.389 pese
tas 51 céntimos á que ascienden 
la cuota del Tesoro y recargos 
autorizados.

La subasta tendrá lugar el día 
cinco de Diciembre próximo y 
hora de once á doce en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia

26 de Noviembre de 1904.

de esta Alcaldía, por el sistema 
de pujas á la llana, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal y lo estará 
en el acto de la subasta debiendo ¡ 
el que deseo mostrarse licitador 
consignar previamente en arcas 
municipalcsel 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo y presen
tar fiador abonado á satisfacción 
de la Comisión de subasta á no 
ser que opte por presentaría en 
metálico, valores públicosófincas.

Si no hubiere licitador en esta 
primera subasta se celebrará una 
segunda que tendrá lugar eñ el 
propio local el día quince de Di
ciembre próximo á la propia hora, 
bajo el tipo y condiciones que 
la primera, y con la rectificación 
da precios de venta que acuerde 
este Ayuntamiento y que se pu
blicará en el acto de la subasta.

Y si en ésta tampoco hubiere 
licitador, se celebrará una tercera 
subasta en la misma forma que 
las anteriores, él día veiticuatro 
de Diciembre próximo sirviendo 
de tipo las dos terceras partes del 
señalado en la primera y á la di
cha hora de once á doce de su 
mañana. . \

La Pedraja 21 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde accidental , Li
no Martínez.—El Secretario in
terino, Demetrio Lopez.

NúM. 2.859.
Tiedra.

EDICTO.
En virtud do lo acordado por 

este Ayuntamiento en la sesión 
del día 28 último, y habióndose 
cumplido con lo disp-uesto en el 
art. 29 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contrata
ción de los servicios provinciales 
y municipales, sin que se haya 
producido ninguna reclamación, 
se anuncia ai público la subasta 
relativa ál arbitrio municipal so
bre el degüello de roses en el Ma
tadero público, durante el próxi
mo año de 1905, bajo el tipo de 
2.000 pesetas. .

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta 
en el art. 5.° del pliego de con
diciones que, junto con los de
más documentos, estará de mani
fiesto en la Secretaría municipal, 
para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la 
indicada subasta. ■

La subasta se verificará en es
tas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó del. 
Teniente ó Concejal en quien de
legue, el día siguiente á los (jue 
cumplan diez hábiles de aparecer 
inserto el presente en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia á las 
doce horas.

Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 17 de iá Instrucción an 1 
tes citada, las proposiciones se 1 
presentarán suscritas por el pro- í diente que instruyo

pió licitador, ó por persona que 
legalmente le represente, por 
medio de poder declarado bastan
te por el Letrado 1). Leonardo 
González García, vecino de la 
Mota del Marqués, extendidas en 
papel sellado de la clase 11.^, 
ajustadas al modelo que à conti
nuación se inserta,., debiendo 
acompañarse á cada una de ellas 
la cédula del licitador y además 
el resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Depositaría 
municipal ó en la Caja general 
de Depósitos ó sus áucursales el 
5 por 100 dei tipo- de subasta, ó 
sea la cantidad de cien pese
tas, en concepto de fianza ó de
pósito provisional para tornar par
te en dicho acto, cuyo depósito 
deberá completar el que resulte 
adjudicatario hasta el 20 por TOO 
de la cantidad importe del re
mate.

Durante el plazo de medía ho
ra, los licitadores entregarán al 
Presidente los pliegos que con- 
tengansusproposiciones, en cuya 
carpeta deberá kaUarse escrito lo 
siguiente: ,.

«Proposición para optar á la 
subasta del arbitrio municipal 
sobre el degüello de roses en el 
Matadero.público durante el año 
do 1905.»

Si se presontason dos ó más 
proposiciones iguales más .venta
josas que las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo plie
go tonga el número más bajo, 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y á las disposiciones 
contenidas en la Instrucción vi
gente. ,

Modelo de la proposícion,

Don N.N..,^.. y N... ., ve
cino de..... , habitante en la calle 
de.i..., número..... , piso........ , 
bien enterado despliego- de con
diciones que han de regir en la 
subasta relativa á la exacción del 
arbitrio municipal sobro el degüe
llo de roses en eLMatadoro públi
co, durante el próximo año de 
1905, so compromete á realizar 
dicho servicio con sujeción á las i 
citadas condiciones por la can
tidad de...... (aquí la cantidad en 
letra y pesetas.

[Fecha y firma del proponeníe.)
Tiedra á 19 de Noviembre de 

1904.—El Alcalde accidental, 
Juan Antonio Cacho.—P. A. del ! 
Ayuntamiento, El Secretario, | 
Atanasio Garcia. í

«K OflClEES.
Núm.2.906. j

- uíUxna.xxclo. j
Don Angel Salas Villarejo, Agen- i 

te ejecutivo de la recaudación 1 
dei Contingente provincial. i
Hago saber: Que en el expe- 

contra el

Alcalde, Concejales, ex-Alcaldes, 
ex concejales ó 'individuos delà 
Junta municipal de Vega de Val. 
detronco, como responsablesdeda. 
rados por el Exorno. Sr. Presiden, 
te de la Exorna. Diputación pro. 
vincial, por débitos al contingen. 
te provincial de los ejercicios de 
1901, 1902 y 1903, he dictado la 
siguiente providencia: — Visto es
te expediente y terminadas las 
diligencias de embargo, depósito 
y tasación de bienes embargados, 
decreto*la venta de los mismos 
en pública subasta, y para que 
ésta tenga lugar señalo el dia 
veintinueve de los corrientes de 
diez á doce en la Casa Consisto
rial de esta villa, y cuyos bienes 
son los siguientes:

De D. Isidoro Salgado, quinien
tas fanegas de cebada, tasadas á 
siete pesetas cincuenta céntimos 
una; quinientas fanegas de trigo, 
tasadas á doce pesetas cincuenta 
céntimos una; veinte fanegas de 
muelas tasadas á diez pesetas 
una.

De D. Francisco Cascajo, dos 
fanegas de cebada á siete pesetas 
cincuenta céntimos; dos fanegas 
de algarrobas, tasadas á diez pe
setas una.

De D. Aquilino Alonso, cin
cuenta fanegas de cebada, tasa
das á siete pesetas cincuenta cén
timos una; veintidós fanegas de 
trigo, tasadas á doce pesetas cin
cuenta céntimos una.

De D. Dimas Salgado, doscien
tas veinticinco fanegas de trigo 
tasadas á doce pesetas cincuento 
céntimos una; ciento setentay 
cinco fanegas de cebada, tasadas 
á siete pesetas cincuenta cénti
mos una.

De D. Miguel Alonso, diezfa’ 
negas de trigo, tasadas á deco 
pesetas cincuenta céntimos una.

De D, Simon Morchon, ciento 
veinticinco 'fanegas .de cebadal 
tasadas á siete pesetas cincuenta 
céntimos, una. ’

De D. Jerónimo Delgado, cua
tro fanegas de cebada, tasadasá 
siete pesetas cincuenta cénti
mos una.

La subasta tendrá lugar al día. 
hora y lugar mencionado, bajolo 
presidencia del Agente que sus
cribe ó cl^l Auxiliar en quiend^ 
legue, siendo postura admisible 
en la primera hora la que oubf’ 
las dos terceras partes de su iæ 
sacion.

Los deudores podrán librar su» 
bienes de la venta hasta el’“®' 
mentó de empezar la subasta, Pæ 
gando el principal, dietas }

Lo que hago público llainaO" 
licitadores.

Vega de Valdetronco á 23‘® 
Noviembre de 1904 —El Age^w 
Angel Salas.

238

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVING
Palacio de la Diputación
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